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BOLETII ECLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo <le 

Toledo ha dirigido al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia la siguiente esposicion: 

EXCllO. Sn.: 

del mundo y ocupadas denlrn de sus claustros en 
los rjerrieio,; santos de la vida que profesaron con 
la mas plena ,·olunlall y l'n uso tic su libertad para 
elegir y tornar el ·estado que mas les conviniera, 
segun !:\U vocaeion, no sé por qu.:~ han de ser mez
cladas l'll la,; contiendas política;; que lanlo tiempo 
hal'C trabajan nuestra patria, sirndo ,íclimas con 
tanta n•peticion, y cada wz de una manera ma;; 
scnsihll' y mas opuesta ú lo,; principios ele justicia, 
tic humanidad y de tolerancia, que tan lo se invo-

El cli,1 li del c01Ti11ntc recibí hl real c\rdcn c¡ue 
\'. E. se sirrn comunicarme, con fecha dl' :ll ele 
julio próximo rclalirn i1 la supresion de los l'on
vcntos de religiosas que no tengan el número ele 
cloce profesas, un ion ele estas á las de aquellos 
1¡ue se conserven, con lodo lo dcmas que cspn•san 
sus cinco arliculos. Confieso ingénuamcnlc c¡uc 
1•sta disposicion me ha afectado sobremanera, cau
sándome un profundo ~entimicnto, como no podrá 
menos de haberle causatlo igual ú lodos los que 
consideren la siluacion lrislisima t•n que cic uue,o 
se constituyen las religiosas, dcspues tic las an
gustiosas porque hail pasado antcriormenlc, apu
rando el cáliz de la amargura hasta las hecrs; y 
me ha de permitir Y. E. le es ponga alguna de las 
muchas rellexiones que se me ocurren antes de 
hablar sobre los artículos c1ue comprende, porque 
si guardara silencio acerca ele este punto y nocla
mara en favor de estas desgraciadas en el dia tic 
su afliccion, ni satisfaría á los dehcrcs de mi 
santo ministerio, una de cuyas ohligaciones rs la 
ele mirar por las personas miserables, en las cua
les se comprenden hoy las religiosas, ni manifes
taría los sentimientos t¡uc exigen de mí la compa
sio11, la caridad y la justicia con respecto á esta 
clase tan digna de tocio miramiento vor su sexo, 
por su es lado, por sus sacrificios, por su constan
cia en sufrir, y hasta por su carácter tan inofensivo 
bajo todo concepto. 

can siempre. 
~o quiero reprodul'ir aqui cuanto tengo espueslo 

sobre ('Sle importante asunto en las sesiones del 
Estamento y del Senado, cuando s1~ trataba de las 
religiosas, para no prolongar este escrito ni mo
lestar demasiado la at1'nl'ion tic Y. E., porque no
torio es que he dcsempPiiado d l'argo de prócer y 
de senador, con que me honró la eorona; y cu lall 
actas dti las sesiones de 18 de abril de 1836, 2 de 
marzo tic 18:18, ti tic julio de 18'!0 y 19 de mayo 
de 18'1:l, cslú bien esplicilo mi modo ele pensar so
bre la situaeiou de las reli¡dosas rn aquellas épo
cas, clamando siempre en fayor suyo, como clamo 
lambien ahora, escuchando )·a los lamentos de to
das las de mi diúccsi, unas por l'Onsiderarsc desde 
luego suprimidas, y otras dentro de mas ú menos 
tiempo, segun la muerte ,aya disminuyendo su 
núnwro, y esto que se ,eriliea y me aflige con 
respecto á la;; de la diócesi, Pstará ciertamente 
sucediendo i1 lodos lo;; dcmas Prelados, que en el 
dia los considero oyendo iguales lamentos, de que 
no pucclen desentenderse. Y no solo á los Prelados, 
sino tambicn ú los pueblos, cup piedad y parti
cular afecto á las religiosas no puede ponerse en 
dtula, y de aqui sus t•sposiciones de palabra y 

No sé J)or qné desgracia la~ religiosas, relirnd¡¡s 
por escrito y sus reiteradas súplicas para la con
servacion de sus respec\i,·os conventos; pues si 
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pnr desgracia existen en los puelilos algunos que 
por sus fines particulares manifiestan profesar 
otros principios·, y miran con indiferencia las re
ligiosas y sus institutos, la generalidad del pueblo 
espaiiol, tan noble siemfJre como piadoso, afortu
uadamante no ~e halla con las mismas ideas, y 
1lesea íi insiste en la conscrrncion, porque, a1lemás 
del principio rcligiMo 1¡ue le anima y , ivifica, 
existen tambien los vinculos de familia, bajo todos 
los conceptos que tmeden estrecharlos mas, y na
die puede mirar ,;in conmoverse la suerte de la 
hija, de la hermana, de la tia ú la parienta á 
,¡uirnes se causan tan Rraves prrjuicios y tanta 
inquietud de rspirítu, cuando todas estaban ya 
tranquilas dentro de sus conventos, bajo la pro
leccion de las disposiciones canünicas y civiles vi-
gentes. • 

Cierto es que por la ley de 29 de julio de 1837 
fueron suprimidos todos los monasterios, conven
tos, colegio~, congregaciones y drmas casas de 
reli¡dosos de amho;; s<•-xos, acerca de cuya cjecu
cion se dictaron los artículos que la misma com
prende; pero lamhirn lo es qne por el novísimo 
Concordato celehrndo con la Santa Sede, en Sil 

art. 30, se di.,puso la eonservacion de las casas de 
religiosas que ú la ,·ida contemplativa reuniesen la 
cducacion y ensciianza de niiias, ú otras ohras de 
caridad, y que los Prelados ordinarios, atendidas 
todas las circunstancias de sns respectivas dir\ccsis, 
propusieran las easas de religiosas en que convi
niera la admision y profesion de no,·icias, y los 
<'jercicios de enseiianza ú de caridad qne fuesen 
convenientes cslablrcrr en ellas. A Sil consecuen
cia, y cumpliendo lo di,pllesto en la real órden de 
U. ,le diciomhre de 18:il, formé y remití á rsc mi
nisterio del digno cargo de V. E. los varios espe
dicutes relatirns al arrr~lo de. comunidades reli
giosas en esta diúce,;i, y enterada S. 1\1. (Q.D.G.), 
turn á bien rrsolnr qtwdasPn cspeditas la admi
~ion y profesion de novicias en la forma dch1da y 
con sujecion al Concordato. hasta completar el nú
mero máximo que á cada comunidad 8c prcfijü, de
signando los ejt•rcicios ,Ir caridad IÍ cnseiianza á 
que se habian de dedicar las respectivas religiosas. 

Constituidas asi las comunidades, bajo la pro
teccion y garantía de la disposicion eanánica y 
civil, y en la seguridad de <JUt\ no podian ni de
bían ser inquietadas en lo sucesivo, se admitieron 
novicias, y profesaron á su debido tiempo todas 
aquellas que lo solicitaron y pudieron conseguir, 
reuniendo su~ dotes muchas dé ella~ con ('l mayor 

trabajo, el e11al sufrian muy gustosas considerá1_1-
dolo como cosa de muy poca importancia en com
paracion del bien espiritual á que aspiraban den
tro de los claustros, porque todo lo p~edc una 
fé ,•irn y una esperanza fundada en el temor de 
Dios, y en los auxilios divinos; teniendo tambien 
muy presente para su mayor consuelo y seguridad 
la disposicion tcrmin:ínte del art. 41 del Concor
dato, por el cual se previene c1ue, en cuanto á 
las antiguas y nuevas fundaciones eclesiásticas, no 
podrá hacerse ninguna supresion ú union sin la 
intcnencion de la autoridad de la Santa Sede, 
salvas las facultades que competen á los Obispo~, 
segun el santo concilio de Trcnto. 

Con tan solemne garantía y proteccion se han 
ido repoblando vari,is comentos, conforme lo han 
permitido las circunstancias de cada uno, en me
dio _de la penuria de los tiempos y de tantas otras 
dificultades que los mismos ofrecen, invirtiéndose 
en la r<'paraeion y recdificacion de muchos canti
dad<'s muy consitlerahles, debidas ú la piedad ilP 
los fieles, siempre laudable, y á la solicitud de 
las mismas <·omunidades; aquellos, por el particu
lar afecto que profesan á sus religiosas de quiem's 
reciben el beneficio de sus oraciones y de su cari
dad de la enseñanza y en otras ohras de benefi
cencia, y estas, para proporcionar l1abitaciones y 
oficinas que les son muy nece~arias para Yivir y 
cumplir con las obligaciones de su regh. 

Ya nadie parece pocha temer nuevas disposicio
nes que alterasen el arreglo de los conventos de 
monjas, hecho con todas las condiciones canónicas 
y ci,·iles, aunque sobreviniesen despues cuestio
nes de política en esta nacion, agitada todavía 
por las discordias, cinc tanto se oponen {¡ su fehci
dad y prosperidad, tic que tan digna es hasta por 
sus prolongados padecimientos de todo género, y 
tranquilas en sus conventos, y ron número· mas 
proporcionado, las religiosas se habrian dedicado 
:i llenar, no solamente las obligaciones dr su pro
fcsion, sino tambien la~ que hahian aceptado con 
los mejores deseos, para ocuparse en lo~ ejercicios 
de caridad IÍ cnsriianza á que se habían compro
metido; pero, por degracia, la tranquilidad de las 
monjas ha sido alterada de una manera sorpren
dente y repentina c1ue no podia temerse, y han 
vuelto á ser ahora estas desventuradas mujeres el 
objeto de compasion de toda clase de gentes, sin 
distincion de ideas políticas, por la situacion apu
radisima en que las constituye la real órden de 31 
de julio ú\\imo, que lleva en sí la supre~ion total 
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de las comunidades, y acerca de cuyos artículos 
voy á espouer lo ljUe se me ofrece, continuando 
lambien así mis reílexiuues. 

Por el primero se dispone la :mprnsion de los 
convenios que en esta fecha no tengan el número 
ele doce religiosas profesas, marcado por las dis
posiciones canónicas y civiles para formar comu
nidad. Debo advertir que, por regla general, bas
tan tres individuos para reconocerla con esta ú 
otra denominacion, con la circunstancia particular 
que si fallan rlos de la comunidad, se refunde en 
el que resta para muchos aclos la universalidad 
de la corporaci,m que aquel representa, segun 
sucede en casos de e lecciones, donde 11110 solo es 
suficiente para elegir, como si fuese un cabildo 
compuesto de mayor uíuuero, tanto y tan eficaz es 
el tlerecho de una comunidad constituida, y lJtte los 
ha adquirido de antemano. Ademas, y por la misma 
regla general, 110 ~e exige el número tic doce para 
formar las comunidades de monjas. Este número 
preciso de doce se designa en las constitucioues 
apostólicas para.formar comunidades de rcligiqsos, 
como es fácil obsenar en las de [los Suinos Ponti
fices Clemente Ylll, liregorio XV y (rbano Ylll, 
qeu son bien notorias, las cuales uada espresan 
acerca de este número con respecto á las monjas; 
y en cuanto á los religiosos, aun moclifü:a aquel 
número la del Sumo Pontífice lnocencio XII, 
que comienza Pastoral is otficii, reputando su 
licicute el número de diez y aun el de ocho para 
enmplir con la observancia de la regla, y triuutar 
rl cullo divino en los monasterios que se eligieran 
1~n cada provincia, segun la oportunidad lle las 
circunstancias locales y capacidad de los edilicios, 
siendo de advertir que en ninguna tic estas consti
tnciones se previene la supresion im11ediata, ni 
menos la destruccion de los conventos de los reli
giosos r¡uc 110 tengan el número tic doce, ni que 
~us moradores sean trasladados á otros de su mi~
mo instituto. Lo que si tlisponrn l'5 r¡ue estos con
ventos no gocen de la exe11cion concedida por los 
cánones, y que dt•sde luego quetlen sujetos á la 
visita, correccion y omnímoda jurisdicl'ion de los 
rrspcctivos ordinarios diocesanos. 

Erigido, pues, un connnto de religiosa~,, es con
siguiente se procure. ir reuniendo sufieiente nú
mero para cumplir las ol.,ligacioucs propias de su 
instituto, lo cual ha quedado siempre á la pruden
cia de los Prelados, atendidas las circunstancias 
parliculares do cada comunidad y las generales 
que ofrece la condiciou de los tiempos en que se 

vive; porque si es fácil en épocas ordinarias y co
munes reunir y aumentar el número suficiente en 
un corto espacio hasta donde permitan sus recur
sos, en épocas 1l ificiles 110 ,se logra con tanta faci
lidad, y muchas de las comunidades existentes, 
que podrían tener, como antes han tenido, nú
mero mayor que el designa<lo de doce, no Jo tie
nen ahora por la causa especial de la prohibicion 
de dar hábitos en tanto~ años, reproducida en la 
real ónlcn de 7 de mayo último, y otras bien no
torias c¡ue han influido en la baja general de reli
giosas en todas partes. No será estraño 11ue en al
gunas fundaciones hayan exigido el número de 
doce para cofütituir la nucrn comunidad, en cuyo 
caso servirá esta regla para procurar, por los me
dios posibles y prudentes, r¡ue esta se complete; 
pero de estas disposiciones particulares no puede 
inferirse que se r,eputc como contraria á. las reglas 
canónicas la existencia de coff'tcntos fundados an
teriormente que no reunan hoy aquel número, y 
mucho mas cuando, si no lo tienen completo ac
tualmente, hace poco lo han tenido, y con menor 
número, que el designado llenan sus obligaciones 
las comunidades ¡¡ue se hallan rn estas circunstan
cias, con la esperanza de que sr. aumente el númr
ro cuando nngan dias de mas tranquilidad y so
siego. En cuanto á las disposiciones ciYiles c¡ue 
marcan el número de doce, cirrto es que se han 
dado algunas en los úllimos años, en que tantas 
se han dictado sobre cosas ecle~iásticas, acerca de 
las cuales nada han tlis1mesto nuestras antiguas 
leyes, conformándose con las canónicas Yigcntes. 

En e.sic arzobispado, además de los H co11ve11-
tos existentes en :\ladrid sujetos á la jurisdiccion 
diocesana, en los cuales viven 1 H religiosas, hay 
8í de diferentes institutos sujetos á la misma, si
l uados en ocho provincias, aunque casi todos res
pectivamente se hallan en las de Toledo, Madrid, 
Gnadalajara y Ciudad-Real. Esla11tlo á lo dispuesto 
en el art. l.º, hahrán de ll nedar supriinidos de una 
H'Z 1H, domle existen H7 monjas, las cuales, en 
su caso han de ser trasladadas á otros eonvenlos 
qut' se cousen an en las mismas ú otras poblacio
nt's, segun las circunstancias partic,ulares de cada 
comunidad y de s11 respccti,o instituto. i;ienclo 
preciso examinar antes las localidades para saber 
si en ellas hay proporeiuu de celdas, y las obras 
que sean necesarias para que puedan ,i,ir con la 
comodidad ú que tienen un derecho que nadie 
puede negarles, y con tanta mas razon, cuanto 
que estas trasladonics son un nuevo sacrific.io á 



-268..;.. 
que tie las obliga, priviindolas no solo de la liher-1 bierno acerca de los ejercicios <le caridad ti ense
tad que tuvieron para elegir el convento- 'y pueblo fianza á que se dedicaron las religi1Jsas de los 
en que habian resuelto hacer sn profesion, para conventos de Psta diócesi, en los cuales quedú 
residir allí pcrpétuamente, sino lamhicn de los 
recursos con que cada co1111111idad cuenta para su 
·precisa manutcncion p1Jr la caridad de los respec
tivos ,ccindarios, y por las relaciones.contraídas 
con personas ¡,iarlosas que con mas facilidad ¡rnc
dcn ~ocorrerlas donde existen actualmente; sin 
11ue dcha olvidar:;e lo mucho que pnerlc inllnir en 

, 111 estado de la salud la mudanza de clima, aguas, 
alimentos y dcmas, especialnH'ute tratúndosc de 
religiosas anciauas ti llenas de 1•11íermedades y 
achaques, acostumbradas ú seguir el mólodu 1¡ur. 
las hayan pre:;crilo los m{:dicos 1111 su eontiauza, 
dr. cuya asisteneia las prirn la traslal'ion, y tam
hien de otra asistencia loda,ía de mayor mon)ento, 
que tampoco 1nw1le oh idarse, cual e:; la de sus 
directores t•spiriluales, que no es íácil puedan 
lamhien trasladar !-lis domicilios , dejando sus 
casas y las ocupaciones de ~u ministerio para 
atender á las religiosas que, hajo este concepto, 
1111edan en 1111 1l<•samparo tanto 111ayor, cuanto lo 
es la delicadeza de sns conrirncias. 

TodaYia no ¡merlo mrnos rle adrerl ir que de los 
cim•npnta y cnatro 1·onnnlo,; <¡ue carecen hoy del 
número de dorr. rPli1,1iosa,.;, hay cuatro rnn once, 
diez y siete con diez, ocho con mien y cinco coú 
ocho, qur. forman p\ lota\ de treinta y cuatro; y 
de estos aun podrian deducir,1~ cinco, qne com
plrtarian el núnwro de dorP, y alguuo esct•deria 
si hubiesen proícsa,lo .las 110,irias admiti1las en 
rllos antes de la última prohihicion, ((tfPdarulo rn
lonccs veintr con 1111 número menor de ocho res
pectivamenle, 1¡uc acaso podría hahcrsr. anmen
tado en algunos si las profesiones huhieran seguido 
espedilas, todo In cual :,;e 1h'm11rstra con los esta
dos rrmitidos últim;1mrnle acerca del número de 
monjas, sin mas al1Prario11 qur. la que ptwda hahrr 
producido hasta rl dia el fallecimiento dP algu
nas, sil'ndo muy sensihle qm• 1~nlre Pslas sea pre
ciso 1·onlar l'I 111' la prPlada dr. 1111a rnm11nida1l ele 
esta 1·apital. 1¡nP sorprrndí1la 1:011 la noticia de 
la suprrsion. Í\11• atacada 1lPI ctill•ra y mnriú al dia 
si¡.(t1Íl'llt1•. 

espedila la admision y profesion de noYicias hasta 
completar el número máximo prefijado á cada co
munidad, el cual era muy dificil de llenar, porque 
sin embargo ele ser muchas las llamadas al clan~
tro por su n>cadon decidida, lo impide la necesi
dad del dote, sin que tenga fuerza alguna el ar
gumento c¡ne suele hacerse de que las religiosa" 
no han llenado .rsta obligarion, cuando siempre 
han estado y estún dispuestas á cumplirla de la 
mejor ,oluntad, como se ha dicho. Tres aiios y 
medio solament<' han pasado, y no siempre pacífi
cos, desde qm' se n-rilicú 1•1 arrPglo, y ojalá que 
todos hubieran contribuido para inclinar la:- fami
lias :i 1111r. las nifia:; recihicran la cnseiianza de las 
religiosas, correspondil•JHlo á los deseos de los que 
Yerdaderamente se interesan en la buena t•ducacion 
de la niiiez, persuadidos 1le 11ue la piedad es útil 
para lodo, y que la sociedad conseguiria ,enlajas 
incalculables por esta clase de enselianza; pero 
otros han sido los sentimientos ele muchos qne, 
por sus influjo,.;, sus Pscritos y sus conYersaciones 
conlií111as, han procurado oponerse á l'ste pensa
miento, prPfiriendo la 1·nsl•iianza de personas di' 
otra clase; y sean cu:iles fueren las cansas de que 
lo<la\·ía no hayan acudido niiias rn bastante nú
m!'ro para ser enseñadas por las religiosas, 1'.-:-,tas 
no tienen culpa alguna Pn la falta de asi~lcncia, 
ni tampoco es de e5lraiiar que no concurran el 
número que se desea, J>on¡uc en t!pocas de per
turbaciones y lurhuleneia5 se paralizan los nw
jores y mas útilPs proyectos, 1¡ue necesitan tiempo 
y tranquilidad pública para realizarlos en torta ~u 
estension. 

Supur"ta la :<11prl':<ion confornw al articulo 1.0
, 

t(llt'dan prin<la,- 1bd1' lnr¡!n del auxilio de la rn
"t'iianza gratuita las nifüH que la rerihian e11 rnrios 
t·•mrrntos, ú por l'lau~ula parlicnlar de su funda
rion·, ú ron arn•glo ú lo di,-p11esl,1 en el arlí('lllo !JO 
del f.onn,rdato y propuesta aprobada por el go-

Por otra parle, supuesta la supresion. r¡uedan 
tamhien ct'rratlas por de pronto las iglesias de las 
comunidades que sr. hallen en el caso, y los fiel1·, 
privados del consuelo y ejercicio ile las ilcHH'io
n<•s particulares 1¡tw en ellos tenían; siendo Pll 
muchos pueblos precisa la misa de los capPllane, 
para atender al pasto e~piritual de los mismo, 
liP.IP,, por la Pscase1. general de saccnhtl's IJlle 
cada , cz s11 nota mas cuando se o\Jsena ~- ,1• 
examina de cerca. Por consecuencia, estas iglt•
sias cerradas, por mas precauciones que c¡uiera11 
adoptar~e, quedan rspuestas á 1¡iw se wan rn 
ellas las profanacione, y eseúnda\os 1¡ue se han 
lamentado en otras épocas, y ú srr un perpi'•tno 
motivo de amarga~ censuras; y con respecto á lu, 



-269-. 
edificios, sucederá lo que otras veces, en que, 
supuesta su venta, prescindiendo de toda consi
deracion, el Estado ha sacado muy poco provecho 
de ellos, espeeialmente en pueblos donde esta 
clase de fincas no tienen valor, y permanecen en 
muchos amenazando ruina. 

Lo dispuesto en el segundo artículo de la circu
lar llern en sí la supresion gradual de todos los 
conventos tic religiosas, porque prohibida la ad
mision de novicias, se irá disminuyendo necesa
riamente el número, y los que hoy tienen doce ó 
¡iasan de él, dejarán de tenerlo dentro de mas ó 
menos tiempo, y se hallarán en el fatal caso de la 
snpresion, lo cual es tan claro, que no necesita 
esplicacion alguna, siendo sí molirn de considera
ciones tristísimas que han de aumentar la amar
gura ele las infelices religiosas sobre las muchas 
penas que sufren, por la circunstancia particular, 
que no debe omitirse, de 1¡uc cada vez que haya 
alguna enferma ha de' ser doble el scntimí~nto de 
su pérdida sí llega :í fallecer, y todavía mayor si 
su falla es la que disminuye el número de doce, 
cuya refiexion en los úllimos instantes de su Yida 
ha de contribuir mucho para abreviársela, con
lcmplando las consecuencias dolorosas que en el 
momento ha de producir su muerte á la cornu
nirlad. 

Dispone el artículo 3. 0 que las religiosas ele los 
cunrnnlos que se supriman se unan á las de los 
que se conserven en la forma canónica posihle, 
procurando que sean de la misma orden, y, cuan
do no, á los mas próximos ú de mas capacidad, se
gml disponga el respectirn diocesano. lnnumera
hles son los sacrificios que han sufrido las desgra
ciadas religiosas con las divrrsas órdenes que se 
han dictado acerca de las mismas en estos últimos 
tiempos; pero ninguno escede al que se las ha rxi
gido eu la reunion de unas con otras, aun cuando 
~ean del mismo instituto y tengan iguales prádi
eas, ni que mas haya probado y purificado su es
píritu, á lo que eslan acostumbradas, comenzando 
por la mudanza de hahilacion y la compaiíía de 
religiosas estraiías, de distinto caractrr, índole, 
mas ó menos disposicion para cumplir las obliga
ciones de su n•gla, segun su mayor lÍ meuor salud 
y robustez. Ademas: dudas, clificullacles y com
plicaciones acerca del gobierno y dirrcdon interior 
de las religiosas asi reunidas, y otras muchas cir
cunstancias que influyen sobremanera en la quie
tud de las comunidades ó en su perlurbaciou; tocio 
lo cual sal.Jeu los Prelado!'-, quienes por su minis-

lerio tocan estos asuntos muy ele cerca, y deben 
adoptar tocias las medidas que dicta la prudencia 
y el celo pastoral, para procurar siempre la paz 
en estos asilos donde tanto resplandecen las virtu
des, y son tan notorios los ejemplos de santidad y 
perfeccion cristiana. 

Si tantas y tan graves dificultades ofrece la reu
nion de religiosas de un mismo instituto y con 
iguales prácticas, mayores son las que produce 
cuando la profesion es diferente, mas ú menos rí
gida, aunque sean de la misma lirden; ni se las -
puede obligar á que obserYen la regla y prácticas 
r¡ue no profesaron, ni menos trasladarlas á con
ventos que no sean del mismo instituto, atendida 
únicamente la circunstancia de la capacidad del 
edificio, y prescindiendo de las demas considera
ciones que exigen la justicia, la caridad y la hu
manidad; porque si tan respetable es el derecho 
que tiene todo individuo de la sociedad á su segu
ridad personal y á la propiedad del domicilio que 
haya elegido, nadie puede disputarlo á las religio
sas, que, por serlo, no lo han perdido ni lo pueden 
perder, ni los Prelados pueden creerse canónica
mente autorizados para nrificar esta clase de 
traslaciones, sin comprometer su conciencia y el 
honor de su ministerio. Por otra parle, no se trata 
de una traslacion para viYir drspues con residen
cia fija en un rnmenlo; establecida la supresion 
gradual, podrá haber religiosas, especialmente de 
las mas jóvenes, que en el discurso de su ,·ida 
muden muchas veces de domicilio, segun se vayan 
verificando las supresiones, y que esté en contínua 
peregrinacion de un convento en otro la que pro
fesú estabílídad y clausura perpétua en el que eli
gió, usando de su lil.Jerlad y siguirndo su yocacion. 

Con respecto á que se ejecuten estas supresiones 
y reuniones como previene el artículo i. 0 , podrá 
ser que en algunas diúcesis, donde es corto el nú
mero de conventos, se veriliquc el puro acto ma
terial ele la traslacion dentro del hre,e espacio de 
tiempo seiíalado, si no lo impide la cníermeclad del 
cúlcra-morho, que se eslietHlc con tanta rapidez y 
causa tan rrprnlinos y lamentables estragos en 
todas parles; pero en esta diúcrsi de Toledo, don
dl\, eomo se ha dicho, son cincuenta y cuatro los 
que si\ hallan en el caso ríl{uroso de la supresion, 
y en los cuales existen euatroeicntas veintr.. y siete 
religiosas, es imposible realizarla tan prontamen-
te, por las razones ya indicadas. • 

Se funda esta rcsolucion tan perentoria en que 
al presentar los presupuestos ha de darse cuenta 
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;i las Cortes de los resullados de esta disposicion. la suya y perciben únicamente la dotacion (\e 

tales; las cnícrmas han de ser socorridas, sea cual 
fuere el convenio en c¡ue habiten: de suerte que 
toda la economía que puede hacerse con respecto 
á las monjas, será la asignacion para el culto de 
sus iglesias y la conservacion y reparacion de los 
edificios que oenpan. Acostumbradas á continuos 
sacrificios y priraciones, hasta de la precisa sub
sistencia, todas las religiosas, constantes en per
manecer en los ron,enlos donde hicieron sus 
,otos, aun cuando se les ofrezcan otros de mayorrs 
comodidades y rapacilÍad, optarán por quedarse 
en ellos, muy con liadas, como lo han estado sicm
prr, en la Pro, idcncia del Sciior, en cuyas manos 
Pslún lodos los corazones, y c¡ue los mueve de mil 
maneras, y renunciarán gustosas las cantidades 
que se les asigna para el culto y consenacion de 
aquellos 1¡11c, siendo sus rasas propias, tienen de
recho indisputable ú c¡ue se las deje Yivir en ellas, 
como se deja al ,ecino mas iníeliz de cada pueblo; 
y si su número no íuere suficiente para formar co
mu1iidad en el modo que se de~ea y temporal
mente, porque adoptada la medida de suprcsion ) 
union no ha de quedar ninguna, YiYirán á lo me
nos como familias particulares, cumpliendo con 
sus YOtos bajo la direccion ele sus Prelados, sin el 

Dos son las relativas á monjas contenidas en la 
scccion v1 de la ley de presupuestos. No quiero 
detenerme en la que previene se ado1>ten por el 
gobierno las medidas necesarias para e,itar cual
quier ahnso que pueda existir respecto á suponer
se mayor m:imero de monjas que el que realmente 
exista; porque se han dictado tales y tan esqui
sitas, que manifiestan la desconfianza ahsoluta 
11ue se tiene de los Prelados, ú quienes se oíende 
ile una manera graYC, despues del trabajo minu
cioso á que se oh liga á las infelices religiosas, 
muy agcnas de fallar ú la ,erdad; y permílaseme 
esta sentida queja por el honor del ministerio 
pastoral y la lrant¡uilidad de las mismas, dignas 
siempre de conmiseracion }: de respeto. La otra 
medida propia de rstc asunto es que se encargue 
al gobierno igualmente la supresion de los con
venios que no tengan rl número de religiosas ne
l'Csario para su subsi.;tencia. Es hien claro que 
,~sla disposicion no lleva consigo el mandato ter
minante y perentorio de la supresion de los con
rentos que no reunen el número: es 1111 rncargo 
para que sr, ,erifit¡ue de un modo canónico y legal 
en el caso que haya de hacerse; ni nada se ,is
lumbra en ella acerca de la prohibicion absoluta 
rlc admitir ntn icias. 

Este as1111to es de grande interés,, importancia, 
y que cxije uua discusion muy ámplia en una 
nacion 11ue se gloria y cifra su mayor lirubre en 
llamarse eminentemente católica; y seria muy 
tri,111 1¡ue por un medio indirecto 1\ incidental 
1¡11cdase abolida en Espaiia la proíesion de reli
c;iosas en s11 totalidad, sin la· menor inlervencion 
,te la Santa Sede y contra la opinion ge11eral de 
los p111!blos, qun aun cuando se hallen dividido~, 
por drsgraria, en multitud de cuestiones política~, 
estoy muy se¡.(11ro, y quiero creerlo así, que, con 
pol'as IÍ 11i11g1111as csce¡wione¡;, todos ahogarán por 
~ns respectivos rom en tos; hasta los señores tlipu
lad1Js no podnin tlescnttmtlcrse de vínculos y rela
donrs que tanto ligan en la sociedatl. 

· temor de ser trasladadas, y con la seguridad siquie
ra que tiene todo Yecino tic no ser arrojado de su 
domicilio. 

La exbtencia de los co1n eulos 1k rPligiosas 
debe inlluir mny poco en PI aumento tí disminucion 
1lel pre~up1H·sto Pdesiástieo. La supre:--ion á lfllC 

~e aspira para presentarla ú la~ Corles, ejPcutada 
ya, ha de producir muy cortos ahorros; las reli
giosas autiguas comprendidas en el presupuesto, 
donde 1111i<'ra que estén tienen derecho ú cobrar 
~u pension mientra~ vivan; los capellanes que las 
:sirven, ¡enera!mente !Oll esclaustrados que dejan 

Acaso en esta esposicion me he eslendido mas 
de lo c¡ue creia al comenzarla, pero tengo la con
fianza de que V. E. me disimulará ron la indul
gencia propia de su carácter. El asunto es graví
simo bajo todo concepto, y ningun Prelado puede 
mirarlo con indiferencia. Se trata de religiosas que 
con este ó ar¡uel nombre, y bajo esta ó la otra 
forma, han existido en la Iglesia desde los prime
ros sip;Ios del cristianismo, y en nuestra España 
antes del sip;lo 1v y en tiempo de las persecuciones, 
y siempre elogiadas por los Santos Padres y por 
toda clase de grandes hombres, y c¡uc en medio 
de rcrnlucioncs y trastornos han llegado hasta 
nosotrns, dando continuos y admirables ejemplos 
dt\ virtutlcs y santidad hertíira, siendo un argu
mento perpd no contra la ,·anidad del siglo, la 
corrnpcion de costumbres y el desordenado ape
tito de los bienes temporales. Se trata de vírgenc; 
consagradas al St'it"r, de quien son su porciou 
mas escogida, y que 110 cesan de dirigirle sus ora· 
ciones por la felicidad de los pueblos en el retiro 
de sus dauslr%, y oon sus gemidos, sus penit1..1n-
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cías, sus lágrimas y sus fervorosas súplicas, apla
can la cólera del cielo, y consiguen para los pueblos 
grandes beneficios espirituales y temporales, que 
el mundo desconoce y atribuye esclusivamenlc á 
disposiciones, medidas y combinaciones humanas, 
sin levantar los ojos al ciclo, de donde Yicne todo 
auxilio, y sin el cual todo rs en vano y nada ¡me
dcn adelantar los hombres. Se trata de la práctica 
Je los consejos evangélicos por las almas privile
giadas, á quienes el Señor concede esta gracia y 
llama á la perfeccion sublime de la Yida cristiana, 
cuya prohihicion absoluta pugna con los princi
pios del catolicismo que ·profesa toda la nacion. Se 
trata de comunidades de religiosas que, no sola
mente son toleradas, sino prote¡ddas en pai~es 
,londe existe la libertad de cultos. Se trata, en fin, 
de mujeres que tienen derecho á ffue se las con
serve su libertad de elegir el estado que mejor les 
parezca, así como la tienen todos los individuos 
de la sociedad para elegir cada cu:\I el suyo, con
forme su yocacion y los designios de la ProYidcu
cia, que todo lo dispone con peso y con medida, 
y distribuye sus dones, dando á cada uno difcrC'n
tcs inclinaciones y deseos, para que, s1•gun ellos, 

,.pnrda santificarse y ser útil á la sociedad misma, 
en el estado., ejercicio y método de Yida que 
adopte. 

:'.\o parece, pues, consiguiente que rn unos 
tiempos en que tanto se recomienda y cunde el 
espíritu de asociacion de todo género, se impida la 
asociacion de religiosas en institutos aprobados por 
la Iglesia y protegidos por las leyes, y cuya reu
niou, entre otras yentajas, sirve tamhien para 
ad,·erlir los peligros del mundo y contrarestar 
tantas sociedades prohibidas justamenl<', y tantas 
reuniones de mujeres escandalosas qur por todas 
partes insultan la moral pública, y son rl naufra
gio de las costumbres y la perdicion contínua de 
jóvenes infelices de uno y otro sex•>, c¡ue cargados 
de crímenes y miserias, perecen en la flor de su 
edad, üctimas del desenfreno de sus pasiones, 
dcjadonen sus familias y aun C'n <'l público el triste 
y funesto recuerdo de la relajacion tic i-U rida. 

En vista, pues, de todo, y para no ser mas mo
lesto, concluyo invocando la rectitud de V. E., su 
1l ustracion y su piedad, y le ruego, cuau encare
cidamente me es posible y con todas las veras de 
mí alma y derramando copiosas lágrimas, que 
fijando su atencion en el lamentable estado en que 
se hallan constituidas las devalidas re1igiosas; en 
los sacrificios dolorosos , que se las obliga ; en su 
situacion siempre inofensiva; en el respeto que se 
merecen por su clase y por la debilidad de su sexo; 
en la índole del carácter español, siempre pundo
noroso y noble, y en tantas otras consideraciones 
de rcligion, de política, de honor, de humanidad 
y conmiscracion cristiana, que me dispense el ob
sequio, qué siempre agradeceré á Y. E., de elevar 
esta esposicion á S. M. la Reina (Q. D. G.), é in
clinar su piadoso únimo para que se digne mandar 
se suspenda los efectos de la real órden de 31 de 
julio, dejando tranquilas á las religiosas en sus 
re,pectivos connntos, sin perjuicio de que en 
adelante, si fuere necesario, y cuando las cir
cunstancias lle los tiempos sean mas pacíficas y 
~crenas, y no tan calamitosas como la~ presentes, 
y de acuerdo con la Sania Sede, se adopte cual
quiera medida canónica acerca de la supresion y 
reunion de comunidades, segun aconseje la justi
cia, la prndencia y la utilidad pública; eYilándo
me asi el compro~i~o, para mí muy sensible, de 
verme en la imprriosa necesidad de protestar con
tra lo dispuesto rn la real ürden, y no cooperar ni 
alguna tomar parte acliYa en su ejecucion.-Dios 
guarde á Y. E. muchos aiios.-Toledo 19 ele agosto 
de 185:i.-Excmo. Sr.-Jn:-; JosÉ, Cardenal 
A1·zobispo de Toledo.-Excmo. SC'ñor ministro de 
Gracia y Justicia. 
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